
    

 

 
 

    

         JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

ESTADO NO. 
063 

 

FECHA PUBLICACIÓN: 03 DE OCTUBRE DE 2014 
    

NO. PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

C
. FL. 

410013333006 20130013900 NRD EMELIA ARDILA DE POLANIA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130028300 NRD 
ARNULFO LIZARAZO 

BOHORQUEZ MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130043300 NRD LUIS ARTURO CALDERON CREMIL FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130045500 NRD DAVID JOSE BROCHERO  CREMIL FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130049700 NRD ENELIA ANDRADE MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130051000 NRD PAULINO PEREZ CASUR FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130051100 NRD GABRIEL CORREDOR  CASUR FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130053100 NRD JUAN DE JESUS GARZON CASUR FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 2 244 

410013333006 20130053200 NRD JOSE SERVANDO MARTINEZ CASUR FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 42 

410013333006 20130054600 NRD ANA JUDITH FIERRO  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130056100 NRD ENRIQUE RODRIGUEZ PARRA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130056200 NRD STELLA CEDEÑO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20130060000 NRD MISAEL ARANGUREN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 120 

410013333006 20140001000 NRD JOSE IGNACIO VALENCIA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 2 244 

410013333006 20140003000 NRD OFELIA ESCOBAR MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 42 

410013333006 20140004200 NRD ADELMO PENAGOS CASUR FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 2 244 

410013333006 20140006800 NRD LUIS RAMON DELGADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 42 

410013333006 20140007200 NRD LEONOR MURCIA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 55 

410013333006 20140009100 NRD JUDITH BARRERA ARIAS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 02/10/2014 1 76 

410013333006 20140044700 POPULAR 
NIDIA TOLEDO PERDOMO Y 

OTROS MUNICIPIO DE GARZON RECHAZA DEMANDA 02/10/2014 1 26 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011. SE FIJA HOY 03 DE OCTUBRE DE 2014 EL RESPECTIVO ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN 

DIA 

A LA HORA DE LAS 8:00 AM, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. DEL DIA DE HOY 

   

 

    

   
SECRETARIA 

     
 

 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

DEMANDANTE: EMELIA ARDILA DE POLANIA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION  

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00139 000 

 

Vista la constancia secretarial anterior y atendiendo lo proveído en audiencia inicial del 

pasado 03 de julio de 20141, se dispone continuar con el trámite procesal subsiguiente, en 

consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la reanudación de la audiencia inicial 

que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día jueves 30 de octubre de 2014, 

para la reanudación de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  

                                                           
1
 Fls. 101 y ss. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: ARNULFO LIZARAZO BOHORUEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO-HUILA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00283 00 

 

Vista la constancia secretarial del folio anterior y en atención a la providencia emitida en 

audiencia inicial del pasado 25 de abril de 20142, se dispone continuar con el trámite 

procesal subsiguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la 

reanudación de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la reanudación de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 

de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados 

Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la 

ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  

                                                           
2
 Fls. 86-87 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: LUIS ARTURO CALDERON GOMEZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00433 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 02:30 P.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: DAVID JOSE BROCHERO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00455 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 03:00 P.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: ENEILA ANDRADE OBREGÓN 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00497 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: PAULINO PEREZ BLANCO 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00510 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: GABRIEL CORREDOR PAEZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00511 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

DEMANDANTE: JUAN DE JESUS GARZÓN TAFUR 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00531 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: JOSE SERVANDO MARTINEZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00532 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

DEMANDANTE: ANA JUDITH FIERRO DE GUTIERREZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00546 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 02:30 P.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

 

DEMANDANTE: ENRIQUE RODRIGUEZ PARRA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00561 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: STELLA CEDEÑO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00562 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

DEMANDANTE: MISAEL ARANGUREN CALDERON 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00600 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO VALENCIA GUTIEREZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2014 00010 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día jueves 30 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

DEMANDANTE: OFELIA ESCOBAR 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2014 00030 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día jueves 30 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: ADELMO PENAGOS OLARTE 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2014 00042 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día martes 28 de octubre de 2014, 

para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales 

del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: LUIS RAMON DELGADO RIVERA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2014 00068 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 03:15 P.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: LEONOR MURCIA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2014 00072 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 03:15 P.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

 

DEMANDANTE: JUDITH BARRERA ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2014 00091 00 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 02:30 P.M., del día miércoles 29 de octubre de 

2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva 

Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, dos de octubre de dos mil catorce 

(02/10/2014) 

RADICACIÓN:  410013333006 2014 0044700 

PROCESO:  POPULAR 

DEMANDANTE: ADRIANA MARÍA CHAVEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GARZÓN 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia del 23 de septiembre de 2014, éste Despacho resolvió que la parte 

demandante durante un lapso de tres (03) días procediera a la subsanación de la demanda en 

aplicación del artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 

 

Vista la constancia secretarial a fl.171 vto. se advierte que la parte interesada dejó vencer en 

silencio el término concedido para realizar la correspondiente adecuación de la demanda. En 

consecuencia de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva; 

 

R E S U E L V E:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no reunir los requisitos formales para su 

admisión. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

TERCERO: DEVOLVER los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 

 


